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RADICADO:  2020-124 

PROCESO:  EJECUTIVO 

CAUSANTE:  JORGE GIRALDO Y CIA LTDA   

DEMANDANTE: URIEL FLÓREZ BEDOYA Y OTRO 

 

Teniendo en cuenta el memorial que precede este auto,  de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a URIEL FLOREZ BEDOYA, a partir de la fecha en 

que se notifique este auto que reconocerá personería jurídica a su abogado, de todas las 

providencias que se hayan dictado en este proceso, inclusive del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra. 

 

Acto seguido, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado EDISON ARISTIZABAL 

MEJÍA  identificado con T.P 122.250 del C.S.J para que actúe en representación del 

demandado dentro del presente asunto y conforme a las facultades descritas en el poder.  

 

Por lo anterior, se le hace saber que dispone de un término de CINCO (5) DÍAS para pagar 

la obligación cobrada con bienes del demandado y de DIEZ (10) DÍAS para para proponer 

las excepciones que considere necesarias en su defensa, a partir del día siguiente del 

recibo del expediente digital. 

 

Se ORDENA por secretaría poner a disposición del abogado el expediente electrónico a través 

del e-mail edarmej@yahoo.es.  

 

De otro lado, agrega y pone en conocimiento de la parte interesada, oficio proveniente de 

SALUD TOTAL EPS a través del cual informan los datos de contacto del demandado JOSE 

DE JESÚS ARBELAEZ SANCHEZ así:  

 

.  
 

A su turno, precisan el núcleo familiar al que se encontraba vinculado el accionado y su 

estado de afiliación así:  

 

 
 

Con la información que brinda la EPS, se obtiene que el señor Arbeláez Sánchez se 

encuentra excluido del sistema por fallecimiento desde el pasado 02/08/2010.  

 

A su turno, que cuenta con una hija SANDRA ARBELAEZ ARISTIZABAL con los 

siguientes datos de contacto: 

mailto:edarmej@yahoo.es


 
 

En virtud de lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que se 

ponga en contacto con la familiar del demandado a fin de confirmar la información que 

brindó la EPS y también para que allegue el certificado de defunción del señor José de 

Jesús, documento idóneo para probar su muerte, y una vez se obtenga el mismo, se 

tomaran las decisiones que en derecho correspondan.  

 

Para lo cual se le concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del 

C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   
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